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CLASE : CONTRATO DE COMPRAVENTA No.006 
 

FECHA   : NOVIEMBRE 16  DE 2021 
 
CONTRATANTE : INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSÉ 

 
CONTRATISTA  : ANA MARIA RAMÍREZ RUÍZ 
 

VALOR : DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL PESOS  ($2.034.000)    
    MCTE.  
 

DURACION  : DIEZ (10) DÍAS 

 
Entre los suscritos, de una parte JOSÉ ARMEL LOZANO GAVIRIA, con cédula de ciudadanía No.93.388.538, 
quién actúa en nombre y representación de LA  INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSÉ, quien 
en adelante se denominará la Contratante y de la otra ANA MARIA RAMÍREZ RUÍZ, identificada con C.C. N.   

1.234.644.085, quien obra en calidad de Proveedor y que para los efectos legales de este documento se 
llamará el contratista, hemos convenido celebrar el presente contrato de compraventa el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO: Contratar la compra de diploma impreso a full color en papel de 

seguridad dos actas de grado y carpeta porta, diploma de lujo de color azul oscuro acolchada y cocida con 
estampado en color dorado con el escudo, una placa del mejor ifces y una al mejor bachiller de toda la 
institución educativa, diplomas de grado quinto, diplomas de grado preescolar, señalizaciones en acrílico, aviso 

para sede de la institución y cintas de bioseguridad. Por el presente contrato el contratista se obliga para con 
la entidad a            transferir a título de venta los siguientes elementos: 
 

UNID DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD V.UNIT V.TOTAL 

1 

ELABORACION DE KIT PARA GRADO 11 CON LAS 
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
1 Diploma: Papel Riccio importado de 220 gramos, 
tamaño octavo, full color, trama de seguridad, escudo 

del colegio  en tinta invisible, letra tipo diploma Time 
new Román. 
2 Actas de grado: Tamaño carta, papel lino americano 

90 grs. Full color. 
1 carpeta: Tamaño octavo, color azul, cosida y marcada 
en letras doradas, 2 punteras metálicas. 

KITS 25  $ 30,000   $ 750,000  

2 

DIPLOMAS GRADO 5 CON LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES: 

Tamaño oficio, full color, papel nacarado, carpeta pasta 
blanda. 

UNIDAD 22  $ 10,000   $ 220,000  

3 

DIPLOMAS GRADO PRE-ESCOLAR CON LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES: 
Tamaño carta, full color, papel nacarado, carpeta pasta 
blanda. 

UNIDAD 22  $ 10,000   $ 220,000  

4 
AVISOS SEÑALIZACION 
GRADOS 0° , 1°, 2° 

UNIDAD 1  $ 7,250   $ 7,250  

5 
AVISOS SEÑALIZACION 
GRADOS 0° , 1°, 2° 

UNIDAD 1  $ 7,250   $ 7,250  
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UNID DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD V.UNIT V.TOTAL 

6 
AVISOS SEÑALIZACION 
GRADOS:  6°, 7°,8°, 9°, 10°, 11° Uno por cada grado. 

UNIDAD 6  $ 7,250   $ 43,500  

7 

AVISOS SEÑALIZACION  
Sala de sistemas: 1 - Aula Amiga: 1 

Laboratorio:1 - Laboratorio de Física: 1 
Laboratorio de Química: 1 - Biblioteca: 1 
Sala de lectura:1. 

UNIDAD 7  $ 7,250   $ 50,750  

8 

AVISOS SEÑALIZACION 
Sala de Docentes: 2 - Taller de  Metalmecánica: 1 

Sala de Herramientas: 2 - Taller de Ebanistería: 1 
Aula Múltiple: 2 - Restaurante Escolar: 2 
Cocina: 1 - Sección Administrativa:1 
Rectoría: 1 - Pagaduría: 1 

Área de Primeros Auxilios: 1 

UNIDAD 15  $ 7,250   $ 108,750  

9 

AVISOS SEÑALIZACION 
Secretaría: 1 - Área de almacenamiento: 2 
Residencias Docentes: 2 - Celaduría: 1 

Baños Caballeros: 4 - Baños Damas: 4 
Punto Ecológico: 4 - Tienda Escolar: 1 
Botiquín: 4 - Beneficiadero: 1 
Proyecto Productivo: 4 - Rutas de Evacuación - Flecha a 

la Izquierda: 10 - Rutas de Evacuación - Flecha a la 
Derecha: 10 

UNIDAD 48  $ 7,250   $ 348,000  

10 

MMMMM 
AVISOS SEÑALIZACION 

Puntos de encuentro: 9 
Prohibido el paso a particulares: 4 

UNIDAD 13  $ 7,250   $ 94,250  

11 
LETRERO: 

Tarima:1 - Banda Marcial:1 
UNIDAD 3  $ 7,250   $ 21,750  

12 LETRERO PEQUEÑO PARA LA SEDE EL PESCADO UNIDAD 1  $ 72,500   $ 72,500  

13 KIT CINTAS DE BIOSEGURIDAD KIT 1  $ 90,000   $ 90,000  

 
  VALOR TOTAL  $ 2.034.000  

 
 
SEGUNDA DURACIÓN. El presente contrato tendrá una duración de diez (10) días contados, a partir del 

perfeccionamiento y legalización del mismo. TERCERA. VALOR. El valor del presente contrato es por la suma 
de DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($2.034.000) MCTE.  CUARTA. – FORMA DE 
PAGO.  El valor estipulado en la cláusula anterior se cancelará así: Único pago: por valor de DOS 
MILLONES TREINTA Y CUATRO  MIL PESOS ($2.034.000) MCTE., con la entrega de la factura, informe 

de actividades y planilla de pago de seguridad social. PARAGRAFO. SUPERVISIÓN. La supervisión del 
presente Contrato será ejercida por señor ANDREDY RODRÍGUEZ SALGADO, identificado con CC. 
5.904.353, docente de La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSÉ. Así mismo, el contratista se 
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compromete a presentar informe de las labores desarrolladas en virtud del presente contrato. QUINTA- 
CESION DEL CONTRATO. El Contratista solo podrá ceder el presente Contrato con la autorización previa y  

expresa del contratante. SEXTA - CADUCIDAD. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSÉ, 
podrá declarar la caducidad Administrativa del presente Contrato, mediante resolución motivada por el 
incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, tal como lo establece el artículo 18 de la ley 80 de 

1.993. SÉPTIMA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista manifiesta bajo la gravedad 
del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, 
constitucionales o legales y en caso de que le sobrevenga alguna, informará inmediatamente de ellas de 

conformidad con él artículo 6 de la ley 190 de 1995. OCTAVA- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Los Pagos 
que La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSÉ se obliga a efectuar en virtud del presente Contrato, 
quedan sujetas a las apropiaciones que para tal fin se establezcan en el presupuesto de gastos generales de la 
respectiva Institución así: código 2.1.2.1.405 IMPRSOS Y PUBLICACIONES  MUTUO ACUERDO. Las partes 

acuerdan que cuando se presenten circunstancias que afecten tanto al contratista como al contratante, se 
podrá dar por terminado el presente Contrato por mutuo acuerdo sin que implique sanción para ninguna de las 
partes. DECIMA - INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL.  Para todos los efectos legales de este 

Contrato se deja expresa constancia de que no existe vínculo laboral alguno entre el contratista y el 
contratante. DECIMA PRIMERA. MULTAS Y CLAUSULAS PENAL: En caso de incumplimiento parcial de las 
obligaciones, por parte del CONTRATISTA,  este faculta a la Entidad para que se le imponga multas sucesivas 

equivalentes al 1% del valor del contrato hasta un monto total del 10 % del valor total del mismo, 
dependiendo de la gravedad del incumplimiento, si éste es total, EL CONTRATISTA pagará a la Institución 
Educativa a título de pena la suma equivalente al 10% del valor del contrato atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 17 de la ley 1150 de 2007.  DECIMA SEGUNDA-. APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y LA 
CLAUSULA PENAL: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará al tesoro del fondo de 
servicios educativos de la vigencia 2021, contempladas por la Ley 80 de 1993, y podrán ser tomadas 

directamente de los dineros adeudados al contratista por parte de la Institución Educativa, si esto no fuera 
posible se cobrará por jurisdicción coactiva. DECIMA TERCERA- GARANTIAS.  El contratista deberá 
constituir las siguientes garantías: 1. Cumplimiento. EI valor de esta garantía será como mínimo equivalente 

al monto de la cláusula penal pecuniaria, y en  todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, el contratista deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato garantizado 
más seis meses el plazo contractual previsto para la liquidación. 2. Calidad de los bienes suministrados. EI 
valor de esta garantía será por el (20%) del valor del presente contrato, el contratista deberá otorgarla con 

una vigencia igual al plazo del contrato garantizado más seis meses el plazo contractual previsto para la 
liquidación. 
  

 
 

AMPARO VIGENCIA MONTO A CUBRIR 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
PLAZO DEL CONTRATO Y 6 MESES 

MAS 
10% DEL VALOR DEL CONTRATO 

CALIDAD DE LOS BIENES 
PLAZO DEL CONTRATO Y 6 MESES 

MAS 
20% DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

DECIMA CUARTA - DOMICILIO. Las partes acuerdan como domicilio para todos los efectos legales a que 

hubiere lugar el Municipio de Dolores (Tolima). DECIMA QUINTA -EJECUCION. El contratista solo podrá 

iniciar el siguiente Contrato cuando, se hayan cumplido los siguientes requisitos: A) Certificado de Registro 

Presupuestal expedido por la entidad. B) Aportar el contratista la planilla de pago al sistema de salud, pensión 

y ARP. C) Certificado de antecedentes disciplinarios. D) Certificados de Antecedentes Fiscales, E) Certificado de 

antecedentes judiciales expedido por la policía F) RUT. Y demás que señale la Ley.  DECIMA SEXTA – 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO.  El Estudio previo, estudio del sector e Invitación Pública hacen parte 

integral del presente contrato. 
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DECIMA SÉPTIMA -PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ. El presente Contrato requiere para su validez, la 

firma de las partes en el documento. PARÁGRAFO: En el presente Contrato quedan incorporadas todas las 

disposiciones de la Ley 80 de 1993. Para constancia se firma en Dolores (Tolima), a los dieciséis (16) días del 

mes de Noviembre de 2021. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

                              

 
 

CONTRATANTE     CONTRATISTA 
 
 

 
  

 

 
 

 

ANA MARIA RAMÍREZ RUÍZ 
C.C. N. 1.234.644.085 
Contratista 

 

 
   
        

        
 


